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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0v0VU11 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA ADECCOPERSONAL S.A. 

Se comunica al público que la compañía ADECCOPERSONAL S.A. reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 11 de julio del 2005. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 05.Quidis e 2884 / 

t de 20 JUL 2005 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el Artículo Tres 
de los estatutos sociales referente al Objeto Social, de la siguiente manera: 

ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- “La compañía se dedicará a la 
prestación de servicios con personal, prestación de servicios de personal, 
intermediación laboral en todos sus ámbitos, promoción de empleo.,...". 

Quito, 2 0 JUL 2005 

oy 
Dr. Oscar Terán Terán 
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